
p.3201.10. Personas Migrantes

Por otra parte, gran parte de las personas extranjeras que acuden a nosotros, al igual que muchas de las familias 
andaluzas que solicitan ayuda a esta Defensoría se encuentran en situación de vulnerabilidad desde el punto 
de vista social, al carecer de ingresos suficientes que les permita, por si mismas satisfacer este derecho 
sin ayuda de la administración. Es más, la situación de vulnerabilidad de algunas de estar personas podría 
considerarse como extrema, dadas las condiciones de precariedad y de inseguridad habitacional en las que viven.

Nos encontramos así con familias monoparentales, constituidas por personas adultas, en su totalidad mujeres, con 
menores a cargo y en situación de extrema vulnerabilidad social; mujeres de origen inmigrante víctimas de violencia 
de género que carecen de recurso para poder solucionar su necesidad de alojamiento digno; personas solas en 
grave situación de exclusión y familias con menores a cargo carentes de recursos económicos (queja 16/6152, queja 
17/3595, queja 17/5908, queja 18/1968).

En no pocas ocasiones las familias ante su imposibilidad de acceder a vivienda protegida o libre, deciden ocupar 
sin título viviendas vacías, muchas veces titularidad de entidades financieras o de promotoras y constructoras que 
en los años de la crisis entraron en concurso de acreedores y desaparecieron. Ello conlleva que en algunos casos se 
trate de inmuebles con deficientes condiciones de habitabilidad, e incluso sin concluir, sin suministros básicos, etc.

Las consecuencias de estas actuaciones cuando se trata de viviendas ocupadas de titularidad de entidades de 
crédito o de empresas afines a ellas, dan lugar a denuncia penal por presunto delito de usurpación, en cuyos 
procedimientos judiciales una vez recaída sentencia condenatoria se ordena también el lanzamiento, siendo 
normalmente cuando ya se está tramitando el proceso penal cuando las familias afectadas acuden a nosotros en 
demanda de ayuda.

En estos supuestos, nos dirigimos a los servicios sociales municipales del municipio en el que radica la vivienda 
para que, llegado el caso del lanzamiento, se tenga prevista una alternativa habitacional para la familia y evitar así 
que pueda verse en la calle (queja 18/3733, queja 18/4915).

Para concluir, hemos de referir que también las entidades públicas reclaman el desalojo de viviendas de promoción 
pública a los ocupantes sin título de las mismas. Tal es el caso de algunas familias de origen extranjero que han 
acudido en demanda de nuestra ayuda a fin de que por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía se 
les regularice en la ocupación de las viviendas públicas en las que residen al mismo tiempo que se paralicen los 
procedimientos de desahucio que por dicha causa se instruyen contra ellas.

Se da la circunstancia que estas familias creen tener justo título pues todas accedieron a las viviendas mediante 
contratos de cesión, previo pago de una cantidad, suscritos y formalizados con la persona cedente que no eran otras 
que los primitivos o sucesivos adjudicatarios legales de las mismas (quejas 18/3683, 18/3685, 18/3686, 18/3687, 
18/3688 y18/3689).

1.10.3 Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas
En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2018 en materia de personas migrantes, a 
continuación se relaciona la misma:

	Queja 18/3717, dirigida a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, a la 
Dirección General de Coordinación de Política Migratoria, a la Subdelegación del Gobierno en Huelva y a 
la Fiscalía Provincial de Huelva, relativa a las medidas de protección adoptadas para la integridad 
de derechos de las temporeras agrícolas en Huelva.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-las-medidas-de-proteccion-para-la-integridad-de-derechos-de-las-temporeras
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